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Voto Particular
Recurso de Revisión: 17542/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Zinacantepec 
Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 17542/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 17542/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado.

Como se advierte de la Resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa, parte de la información que daba cuenta de lo solicitado por el Particular es, el costo de las lonas que se ocuparon para la feria ambiental, así como el listado de participantes en dicha feria realizada en el municipio de Zinacantepec, así, durante la sustanciación del medio de impugnación el Sujeto Obligado proporcionó los costos de las lonas con lo cual se coincide, sin embargo, señaló que no contaba con el listado requerido por el particular, derivado que los invitados fueron por parte de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, ante dicha situación, la ponencia resolutora determinó procedente sobreseer dicho recurso, al actualizarse el artículo 192 fracción V de la Ley de la materia. 
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Al respecto, si bien coincido, en términos generales con la Resolución en comento, estimo necesario precisar que no se comparte la posibilidad de que el Ayuntamiento no entregue la información correspondiente al listado de los participantes de la feria ambiental señalada, por las siguientes consideraciones:

En primer lugar, se trata de una feria que el mismo Ayuntamiento organizó, por tal motivo se estima que no procede analizar hechos negativos sobre la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, toda vez que dicha información podía obrar en los archivos del Sujeto obligado al contar con la unidad administrativa que cuenta con las atribuciones para conocer sobre lo requerido por el Particular, con lo cual se habría dado cumplimiento al artículo 12 de la Ley de la materia.

En este sentido, resulta necesario traer a colación los artículos 78 y 79 fracción VI, del Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec dos mil veintidós, en los cuales se establece que, la Dirección de Medio Ambiente es la Unidad Administrativa encargada de formular y evaluar la política ambiental y forestal, además tiene entre otras atribuciones; Coadyuvar con las dependencias gubernamentales federales, estatales y municipales para lograr el cumplimiento de los programas ambientales.

Por lo anterior, es de señalar que, a efecto de dar certeza al Recurrente, de que la información se gestionó ante las unidades administrativas competentes, la ponencia resolutora debió ordenar a efecto de que se manifestara al respecto, y en su caso realizar la entrega de las listas de participantes de la feria ambiental, pues como ha quedado señalado dicha unidad administrativa, cuenta con atribuciones para conocer sobre lo requerido.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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